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Ibarra. 30 de marzo del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: e" /odeery 

  

La Empresa IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS con número de expediente 
12273-69, a Usted se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: CESIONARIO: 

Nombre: Arias Burneo Ána Lucía Nombre: Carmar International LLC. 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Americana 

Valor de c/acción: 0,04 USD Valor de e/acción: 0,04 USD 

N* de acciones: 18.142 N* de acciones: 18.142 

Valor Total: 725,68 USD Valor Total: 725,068 USD 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
CEA TOUR AS 

dub Dn aos ESCANEAR 
GERENTE IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS 

       

  

    
  

 



Quito, 25 de Marzo del 2011 

  

Señora 

Ruth Donoso 

GERENTE GENERAL IMBABURA TURISTICA C.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

La Señora Ana Lucía Arias Burneo con CC 1703318988 era titular de 18.142 acciones 

de la Compañía Imbabura Turística C.A. Imbaturis. 

La Señora Ana Lucía Arias Burneo, falleció en la ciudad de Quito, el siete de junio de 

dos mil siete. 

Mediante escritura pública de Posesión Efectiva de Bienes celebrada ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el 17 de Enero de dos mil ocho, 

se concedió la posesión efectiva de los bienes de la Señora Ana Lucía Arias Burneo, a 

favor de sus hijos Ana Cristina, María Fernanda, José Alberto y Luis Alfredo Azanza 

Arias. La misma que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Registro de la Propiedad del Cantón Rocafuerte, Provincia de Manabí, con fecha 

veinticinco de de Noviembre de Dos mil Ocho. 

Con los antecedentes expuestos, cedemos la totalidad de los derechos que nos 

corresponden sobre las acciones antes referidas a favor de la Compañía CARMAR 

INTERNATUIONAL LLC de nacionalidad norteamericana. 

Adjuntamos copia certificada de la Posesión efectiva con su correspondiente registro y 

del Poder especial de José Alberto Azanza Arias a favor del José Bernardo Azanza 

Baca. 

e — mbs0u3Qua! 
ca ia Arias María Fernanda Azanzá-ATias 

CC. 1713646287 CC 17139191791 

  

José Alberto Azanza Arias
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E>CRITURA NUMERO: 

QUITO, 17 DE ENERO DEL 2008 

PROTOCOLIZACION 8) JE: 1 1 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE ANA LUCIA ARTAS 

BURNEO 

A FAVOR DB: 

JOSE BERNARDO AZANZA BACA Y OTROS 7 
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SEÑOR NOTARIO: s 
É e 

Yo, José Bernardo Azanza Baca, ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarme, comparezco ante usted a fin de obtener la posesión efectiva de los bienes dejados por la 
señora Ana Lucía Arias Burneo. / 

Con la partida de defunción que acompaño, justifico que la señora Ana Lucía Arias Burneo, falleció en 
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 07 de junio de 2007, quien no dejó testamento. 

Con las partidas de matrimonio y nacimiento que acompaño, justifico que fui el cónyuge de la 
causante y que con ella procreamos cuatro hijos Ana Cristina, Maria Fernanda, José Alberto y Luis 

Alfredo Azanza Arias. / 

Por las consideraciones expuestas y amparado en lo que dispone los artículos 685 y biguientes del 

Código de Procedimiento Civil, y de conformidad con el numeral doce del articulo dieciócho de la Ley 

Notarial, incorporado por Ley reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996 y promulgada en el 

Registro Oficial f 64-Suplemento, de 8 de noviembre de 1996, solicito se sirva receptar mi 
declaración juramentada en relación al hecho de que el solicitante y mis hijos Ana Cristina, Maria 
Fernanda, José Alberto y Luis Alfredo Azanza Arias, somos sus herederos, y por tanto, sirvase 

concedernos la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante. | 
| 

Usted Señor Notario se servirá levantar el Acta Notarial y ordenar la inscripción el el Registro de la 
Propiedad correspondiente con el fin de que surta los efectos legales del caso, 

1. Partida de defunción de la causante Sra. Ana Lucía Arias Burneo; 

2. Partida de matrimonio; y, 

3. Partidas de nacimiento de los hijos de la causante Ana Cristina, Maria Fermanda, José Alberto 

y Luis Alfredo Azanza Arias. 

Acompañamos los siguientes documentos: | 

| 
Í 

y 
1 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. | 
i 
| 

Fi mars nj pyaents £6 Y nuestro abogado la Dr. Andrés Cortez Carrera, Y 

      A A A A 
£ e” A e 

Ñ He El ÍÉ Z á 
NIN TA _ eS A : 

3 €Bernardo Azanza Baca Br. Andrés Cortez Carrera! 

Nx       : | 
>) “Mat. 5381 CAP i | 

| 
|



   

  

    
   

   

ESCRITURA NÚMERO: PRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADO POR 

JOSÉ BERNARDO AZANZA BACA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Dí 1 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, JUEVES diecisieté de enero 

del año dos mil ocho, ante mí, Doctor GERMAN FLOR CISNEROS, 

Notario Tercero Suplente del' Distrito Metropolitano de 
1 

Quito, comparece: el señor JOSÉ BERNARDO AZANZA BACA), de 
, s 1 

estado civil viudo, por su propios derechos. 
| 
l 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
) 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Yi 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien; de 
| 
| 

conocer doy fe; por cuanto me ha presentado su documento |de, 

identidad cuya copia certificada se agrega a la presente, 

bien instruido por mí, el Notario, en el objeto |; 

tesultados de esta escritura, que a celebrarla procede 

, IA 
libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que mel ! 

, 

£htrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo A 

Siguiente: SENOR NOTARIO: Sírvase insertar en los Y 

  

Protocolos a su cargo un Acta de Posesión Efeckj de los      

 



  

bienes dejados por la causante señora ANA LUCIA ARIAS 

BUENEO. YO JOSE EERNARDO AZANZA BACA, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viudo, domiciliado en esta ciudad, 

ante comparezcoo, expongo solicito: ANTECEDENTES.- a. de la 

partida de defunción que acompaño a la presente, se 

desprende que la causante, señora ANA LUCIA ARIAS BURNEO, 

falleció en Quito, Provincia de Pichincha, el siete de 

b. Con las partidas de matrimonio 

  

v nacimiento que acompaño, justifico que fui el cónyuge de 

la causante y que con ella procrezmos Cuatro hijos Ana 

Cristina, María Fernanda, José Alberto y luis Alfredo 

Aazania Arias. PETITORIO.- Con los antecedentes expuestos y 

Er? snpradeo 2 7 e. Ad ara e 7 : 
Uaame nados en nO UE dispove logs artículos selsa ent OS 

sesenta Y cuatro y seiscientos sesenta y seis del Código de 

Procedimiento Civil y numeral doce artículo dieciocho de la 
( 

Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y selg, 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta v cuatro .de ocho de noviembre del mismo año, 

cone mediante acta notarial se me conceda la 

, 

poscaión efectiva de todos los bienes dejados por la señora 

ANA LUCIA ARIAS BURNEO, a favor, de mí JOSE BERNARDO AZANZA ESE SEO 

María Fernanda, José al Cristina, 

Aázanza Arias. HASTA AQUÍ LA milo. 

firmada por el Doctor Andrés Cortez 

  

número cinco mil trescientos ochenta 

no del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la  



  

celebración de la presente 

  

      

   

escritura ochoa 

observaron los preceptos legales del caso y Acida 

20, EE 

le fue a la compareciente íntegramente por rl rabo. 

Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

aj 
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JOSE BERNARDO AZANZA BACA 
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ESCRITURA NÚMERO: TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO BIS 1.- 

(344 bis 1).- 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE: 

ANALUCIA ARIAS BURNEO 

DI 1 COPIA 

Z.P, 

en la ciudad de San rancisco de Zuito, Capital de la 

Pr ública tel Ecuador hoy día JUEVE 1] isiete nepública del Ecuador, noy dla, JUEVES diecisiete 

(17) de enero del año dos mil c2crno, ante mí, Doctor | 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

Metropolitano de Quito, en atención a la petición 

formulada por el Doctor Andrés Cortez Carrera 

matrícula cinco mil trescientos ochenta y uno, del 

Colegio de Abogados de >ichirncha, en su calidad de 

abogado Patrocinador del señor 

BACA, de  eStado  CIvi_o Viundo, vOr sus propios 

derechos, en su calidacd 28 cényuce sobreviviente de a 
E 

A : 
la causante señora CA LUCA arntas BURNEO sh 

solicitándome le reciba a declaración juramentada, : 

como en efecto la recibí, tendiente a obtener la h 

y 

POSESIÓN EFECTIVA de los bienes de la causante. Al l 

efecto, y en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me | 

Reformatocrla z 

noviembre « miz (Mm
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emento del Registro Oficial número 2
 

5
 

cuatro de ccho de noviembre del 

recibido la DECLARACIÓN JURAMENTADA 

BERNARDO  AZANZA BACA, según así 

escritura pertinente otorgada con 

diecis.éte de enero del dos m1_ 

se agrega a 

requisitos previstos en la Ley Notarial 

tanto aueda concedida la POSESIÓN EFECTIVA 

bienes de la causante señora ANA LUCIA 

       
       

  

cisma, a fin de que s= proceda a ¿nscripir en el 

Registro de la Propiedad Y Registro Mercantil 

at io er = y 
+ ,r Para constancia suscribo la correspondiente. 

presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE. 

  Y EZ, 
ANA A TELA => 7 

VARIAR A. FLOR cismigas- 
p LÍO TERCERO LO SUPLENTE. “yA mb 

LS GUITÓ - ECULROA ar 

  

    
  

 



  

Se otorgó ante 

CERTIFICADA, 

dejados por la 

JOSE BERNAR 

  

LANZA BAC 

de enero del dos mil ocho.- Guito, a diecisiete 

           
¡Sa Cena 7 

TEREEnO MUPLENTE er” 
ha ae e 

  

  

he    

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abogado Andi és Be 

   
   
   
   
   
   

Carrera, con matrícula profesional número cinco mil trescien 

uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en ONCE a 

FOJAS UTILES, Protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, actualmente a mi 

cargo, el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los Bienes dejado por la 

causante ANA LUCIA ARIAS BURNEO, a favor de JOSÉ BERNARDO 

AZANZA BACA Y OTROS, que antecede. Quito, a diecisiete de Enero del 

ño dos mil ocho.- Y o ZO 

     
  

E ho [ro Ep E Pd TE         

  

      

 



Es  flel y OCTAVA COPIA 

CERTIFICADA, de las diligeriies previas y Acta Notarial de le 

posesión efectiva de los bienes de la causante señora Ana Lucía Árlas 

Burmneo, concedida por la Holaa Tercera del Distrito Metropolitano de 

Quito, a favor de sus herederos señores José Bernardo Azanza Baca 

y otros. Protocolizada ante el Motario Suplente, Doctor Germán Flo: 

Cisneros, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en le 

de ello la confiero, sellada y firmada, en Quito, a veinte y cinco de 

Febrero del año dos mil once. 

EL ANCTARIO 

   



de GISTRA 
ELAPROE ERADA A DN 

CANTÓN ROCA 

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rocafuerte 
Juan Montalvo y Bolívar 

2008 — 661 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ROCAFUERTE, certifica que 

en esta feciha se inscribió(eron) elí(los) siguíente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Noviembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el 

acto o contrato POSESIÓN EFECTIVA PRO- INDIVISO en el Registro de 
PROPIEDADES de tomo 11 de fojas 5527 a 5538 con el número de inscripción 477 

celebrado entre: ([NOTARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON QUITO en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE], [AZANZA VACA JOSE BERNARDO en calidad de CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE], [AZANZA ARIAS ANA CRISTINA en calidad de HEREDERO], [AZANZA 

ARIAS MARÍA FERNANDA en calidad de HEREDERO], [AZANZA ARIAS JOSE ALBERTO en 

calidad de HEREDERO], [AZANZA ARIAS LUIS ALFREDO en calidad de HEREDERO], 

[(ARTAS BURNEO ANA LUCIA en calidad de CAUSANTE]). LO CERTIFICO.- 

    Número de Re 1 ertorio:    

Rocafuerte, 17 de Marzo del 2001. 

   
   'er.Cedef Villagómez 

Registrador de la edad Titular 
2% 

Abg. pala de Cedeño 
ci ¿tradgra de la Propiedad - 

DEL CANTON ROCAFUERTE 

 



  

7 
Ministerio 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO GENERAL D EL ECUADOR 
Comercio e Integración 

EN BUENOS AJRES 

  

PODER ESPECIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO 

En la ciudad de Buenos Aires, Capital Federal, República Argentina, a los veintiún días 

del mes de octubre del dos mil nueve, ante mí el suscrito, Embajador José Ignacio Jijón 

Freile, Cónsul General del Ecuador en Buenos Aires, comparece el señor José Alberto 

Azanza Arias, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, titular de la 

cédula de ciudadanía número uno-siete-uno-cuatro-cinco-siete-dos-ocho-cero-cinco, 

domiciliado en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, plenamente capaz, quien 

confiere el presente Poder Especial, amplio y suficiente como en derecho se requiere a 

favor de José Bernardo Azanza Baca, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil viudo, 

con cédula de ciudadanía número uno-siete-cero-dos-cinco-uno-uno-uno-siete-nueve, 

domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que a su nombre y 

representación realice los siguientes actos y contratos de conformidad con la siguiente 

minuta: "Comparece el señor José Alberto Azanza Árias, ciudadano ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil soltero, titular de la cédula de ciudadanía número uno-stete-uno- 

cuatro-cinco-siete-dos-ocho-cero-cinco, domiciliado en la ciudad de Buenos Áires, 

República Argentina, plenamente capaz, quien confiere el presente Poder Especial, 

amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor de José Bernardo Azanza Baca, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil viudo, con cédula de ciudadania número uno- 

siete-cero-dos-cinco-uno-uno-uno-siete-nueve, a fin de que el mandatario pueda: a) Para 

que administre hibremente todos sus bienes, sean estos muebles o inmuebles, que posee 

en la actualidad, así como aquellos que pueda adquirir en el futuro; b) Para que adquiera 

para su patrimonio toda clase de bienes muebles o inmueble, pudiendo venderlos, 

cederlos, donarlos, permutarios, gravarlos, darlos en arrendamiento o anticresis, para lo 

cual podrá suscribir cualquier clase de documento pública o privada, sean estas escrituras 

públicas; c) Para que aperture, cierre, maneje cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier 

otra clase de depósitos que mantenga O llegue a mantener en las instituciones 

financieras, pudiendo retirar cualquier valor en ellas existentes; y d) Para que celebre toda 

clase de contratos, sean estos publicos o privados, arreglos y transacciones de cualquier 

naturaleza, pudiendo suscribir los documentos que sean necesarios.” Hasta aquí la 

minuta. Para el otorgamiento de este Poder Especial, se cumplieron todos los requisitos 
dolaria del Caviós 

1 ña ad Ru mana 
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>, Di Carlos Marlinez Parode: 
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